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à «711 ' '-’««‘iM, & lo» Teinte a tu ne es pronraigaoion, 
liftai *® •• 4iipaiieie otre eoee. Se epitende heck|t U 
î/,®^i<*‘’i'in *1 die en que termine le loeereión de le ley 

Sacifa eddol.
•et’*'»® * ^* ignorenoie de le* leye*, ne exonee de en

^^ leyes no tendrán efeoto retroeolivo, ei eo 
P a* [eren lo eontrerio. {Código oMl ñgmW)

te a a ^1*^ decreto de 4 de Bnero fle 1988 y le Beel orden 
®* Agosto de 1891, disponen no se otorgue wr les cor

ii^'?®®® P^ovindelea ni mnnioipales ningún doanmento 
te *'° *1^® **’’^ remetentes presenten los recibos
IÍobs’”^ ®“lí^e<>úo los dereohos de inseroión de los ennn- 

' ao sabestes en le Gfaetta de Madrid t Boten* Osioisl.

Sx Oden ose ?E^st
Un mes................................... 8
Trimestre................................ 8 26
Seis meses............................ 16 bO
Unefio.. . >88

Fngee ni Odenoee Peum.
Un mes. ,.>.>■ 1
Trimes»*^^^5 
9eis mesas. ...... M 60
Unefto. ...... 46

JTAmsto Malte, di sentîmes depseado.
Se pabilo* todos los dlef, exeepto les domingos.

NOTA IMPOBTANTK.—Igmedietamente qne loe Sies. Aloeldes 
y Secreter loe reoiben seto “BOLETIN,, dispondrin que se fije 

nn ejemplar en el sitie do costumbre, donde permeDeoera 
bests el recibo da{ número siguiente

Les Leyes, órdenes y enanoios que se manden publicar 
. an loe BolctinM Ofieiaiee 8» ben de remitir el Jale politico 
respectivo, por cuyo conducto se peserún 4 los edltoí es de 

! los menoiodados periódicos.
| (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664). 
< Loa señorea Secretarios anidarán bajo su mas aatrecla 

responsabilidad, de conservar loe números de este £oittja^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberá Terífl- 
curseal final de cada afio.

AoviaTBKOia. Conforme con la oendioión 4.' Íel plie
go que ha servido de base par* la subasta, no se insert ard 
ningún anuncio que sea 4 instancia de parte sin que abo
nen los interosadaa el importo de su publicación, 4 r» són 
do 26 céntimos por linea o parto de olla, y 1» venta do nú* 
meros sueltos 4 88 céntimos.

^üiliücia del Ceisejo te linistns
tOocí/a ¿el 25 Ja Septiembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Ro

sante (Q. D, Q_^ y Augusta Real 
^i&milia, continúan en San Sebas- 

^^Q sin novedad en su importan- 

Salud.

Ministerio de ultramar
real OEDEN

Is o**^******' ®’^" R®“>iti-<lo 8 informe de 
^ eooión de Hacienda y Ultramar del 
^^°^8ejo ¿g Estado el expedients ina- 

o con motivo de nna inetanoia del 
»HA^*.*^**'’'*°*® ^® ‘^ OompaBia Trae- 

^tioR Botre aplicación de la rebaja 
<¡8^*^^^^ ^^°®’‘®® en los pasajes de ter* 
j A 01*80 en el aervioio de extensiones 
ds Q ^^”®® ^® ^^® Antillas, la expres»- 
^^ oooión, oon fecha 26 de Junio últi* 

tt’ta ®**® ®* dictamen signiente:
‘‘io .*°®°' ®'‘ : Con Raal orden comn- 
8od * P°*^ ^^ Ministerio del digno oar- 
yd 4^* ^' *** æ ^®^ actual foé remi- 
die° ^^ÍOMRode esta Seooión el expe 
>t8^^* ^''^^^'^'**'^*’ ®®“ motivo de ana 
Hll?°'Ti*^ *^*' Kepresentante de la Com- 
^® r t . *’*^^°**®* sobro aplicación de 
j«8 fi *J* ^"^ '^^^^ baeerse en los pasa- 
tXt ’'®fo«ra clase en el servicio de 

^asionea de la líoea de las Antillas. 
^®oh ^®'^®^°'^®do Representante, oon 

*^® ^®^*® de Ib96, expone que, 
*’o/ **x’ *“ ®^ ®®’ ^® Febrero ante* 
‘®roe^** ^''*^* York tres pesajes de 
*® ot^* °'48b por el vapor Panamd pa- 
* U i'r *'®ntos volaatarioa oon deatino 
dg g * * ^® Coba, en virtud de orden 
^bs a** **’^®* '^®* Cónsul de España, 
4q ^*®^8 de la Compañía en el oita- 
^® la^H^k ^®“*'*^®f®“ *^ oonsigoatario 
00f, * ®^® pareen cobro la cuenta 
^ 100*5'*?*“^*. ®®*^ rebeja de nn 36 
l»j. ’ precio de la tarifa partion

es a casa de la Habana, rectificó

la rebaja rednoiéndole á nn 20 por 100, 
fand&ndose e^i que asi lo tenían esta* 
blecido en otras onentas las oficinas del 
Gobierno general de Cuba, por enten
der que estaban comprendidos loe ser
vicios de Nueva York, Méjico, Anti- 

, llas y Colón entre los ‘combinados, 
j del contrato, y como quiera que la 
1 Compañía entiende qae tales servicios 

son de “exteneiÓD, y les oorresponde 
la rebaja de 35 por 100, según el arti
culo 63, y act. 2.“, letra A, párrafo pri
mero del pliego, dicho Representante 
Buplioa á V. E. dé á la onestión resolu
ción más justa, dioteodo las medidas 
oportunas para que al oriterio sentado 
se atengan las oficinas de Coba.

El Negociado correspondiente de ese 
Ministerio, después d« indicar que es 
inexplicable el criterio de las oficinas 
de la Habana, puesto que tos ser vicios 
de que se trata son de extensión y no 
de combinaoión, entendió que no es 
aplicable tampoco la rebaja aduoida 
por la Empresa, sino la del 60 por 100, 
puesto que el art. 2.” del contrato alu
de á todos los servicios á las Antillas, 
y el párrafo 3." del 63 expresa que los 
precios de pasaje de las personas men* 
oionadas en el párrafo primero del 
mismo serán inferiores á tos de tarifa, 
los da primera y segunda olese en un 
30 por 100, los de tercera de Coba en 
un 60 por 100 y los de tas otras lineas 
en nn 36 por 100, siendo de 20 por 100 
la rebaje en los servidos oombicades; 
pero juzgó que debía oirse antea de 
resolver el pareoer de les oficinas de 
Cuba. En su oonaecuenoia, el Coberne 
dor general de Cuba, oon carta fecha 4 
de Febrero próximo pasado, remite los 
informes emitidos en este inpidente por 
la Administraoión general de Comnoi" 
oaoiones y la Secretaria del Gobierno 
general. La primera hace mención de 
lae tres lineas de extensión (Nueva 
York, Veracruz y Colón), que figuran 
en los itinerarios del servipio de An ti
ll ea, y considera bien aplicada la re
baja del 36 por 100, que debars regir 
en lo Buoesivoi y la segonda es limita

á mostrarse^de acuerdo oon este pere- 
oer. El Negociado de ese Ministerio 
insiste en su opinión, manifestando 
que loa ser violes d» que se trata no 
son títUíiSf sino extensiones ó prolon
gaciones de la linea de lea Antillas, se
gún determina la letra A del art. 2.” 
del contrato, y se demaastra por el he
cho de abonaree á las extensiones la 
misma aubvenoión que á la linea prin
cipal, á lo que añade, que en loa pasa
jes de teroera á Puerto Rico se hace la 
misma rebaja da 60 por 100, según ha 
visto el Negociado en tas relaoioaes re
mitidas por el Gobernador general, de 
donde se infiere que 1* palabra “Ou- 
bB„, ooneignada en el art. 53, no signi
fica ana excapo Ión por lo que haoe ai 
tanto por ciento, sino una denomina- 
oión de la linea principal, que en otros 
articulos sa llama de "AntiHaSn. y en 
el 6.“ de *Amérioa„; es deoir, que en 
toda la linea de Cuba, oon sus exten
siones, procéda hacer en les pasajes de 
teroera la rebaja dsl 60 par 100. La 
Subseoretaria se limita à proponer la 
aadienoi* de esta Sección, puesto que 
80 trata de una interpretación del con
trato que sentará precedente para lo 
suoesivo, y asi lo dispuso V. E,

Estableciendo el art, 63 del contrato 
de vapores correos (transcrito arriba 
en el extracto), que los pasajes oficia
les serán inferiores á los precios de la 
tarifa general "loe de torcera de Coba 
en un 60 por 100„ y "los de las otras 
líoess en un 36 por 100„, tratáse de 
saber en el actual expediente de reba
ja, aplicable á los pasajes hechos por 
loe servicios do: extensión de Antillas, 
ó sea, ai ha de ser el 36 por 100, como 
entiende el concesionario, ó el 60 por 
100, según proponen loe Centros de 
ese Ministerio. Examinado el contrato 
se observa en él falta de previsión en 
el empleo dejas frasea üway serrfieio, 
usadas indístintamente; pero de todas 
aUBrtes, está bieo claro el concepto do 
clasificar los servicios en directos y de 
eom^inoción, según que sean desempe- 
flados directameote por el ooncesiona-

río con sos propios burees, ó per lineas 
extranjeras y en barco de las misma» 
por combinación oon ellas, y aun lo» 
servicios directos se clasifican en prí»* 
dpaleSf por tos cuales se establece co
municación entre la Península y Anti* 
lias y Filipinas, objeto primordial del 
contrato de extensiones que son la pro- 
long ación de los auteriores á puertos 
del extranjero y secundarios ó acciden
tale!, que son los de comunioaoión oon 
Africa, costa de Marruecos y Bepúbli* 
oa Argenuina, estableoidos por el plie
go uon carácter da ensayo.

Prescindiendo da estos últimos y de 
los de combinaoión, que nada tienen 
que ver con el oaso de este expedien
te, no puede inferirse dal contrato que 
éste agrupa en una .sola unidad el ser- 
vioio directo y las extensiones ó pro
longaciones; antes al contrario, el ar- 
tíoulo 2,°, letra A, establece primera
mente los 36 viajes entre la Panlnsula 
y Antillas, constitutivos del servicio 
principal, y despuésdetermina oon per
fecta distinoión las extensiones á Nue
va York, Veracruz, etc.; al art. 3 ’ ex
presa la valooidad an que ha de hacer- 
ee el servicio da AnliUas, y en párrafo 
aparte consigna otra velocidad dife
rente para las prolongaoioaea de esta 
linea; el art. 5." indio* le misma eub* 
vención para la linea principal y para 
las extensiones, pero distingue unas da 
otras, puse alude expresa mente i la le
tra A del art. 2.", en la cual quedan ya 
separados ambos servicios, priuoipal y 
de extensión; el art. 10 no distingue 
entre itinerarios de lineas principales 
é itinerarios de extenai^nes; pero oons* 
ta en los aprobados para una y otras 
(unidos á esta expediente) que dichos 
itinerarios están formados separada é 
in ó open diente mente; el art, 22 obliga 
A tener á flota 12 baques para el servi- 
oio de Antillas; pero esta ezigenoia nu 
se refiere á las extensiones, por cuanto 
después el art. 24 dice que además de 
loa buques de altura determinados por 
los artículos anteriores para- loé servi- 
ciOB de Anttilas;y ’Filipinas/ el contra-
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tiíia 80 comprometí à tañer á flote el 
núuiaro de boquea aftoeearies para ser 
vir l s exlensiones'i el art. ‘25 rutijrizii el 
empleo en, ambus servioiuA de Joa bo- 
qaes da.* ti a ados á las Haeos principa 
lee de Anttilas y Filipinas pero no alo 
de Pü esto á las eztenaiocss, rj antori 
za qué loe buqoes de ístas paedao eos 
plearso en las Üaesa .'fiuoipalea indi 
ferente me ato; el art. 29 exige el previa 
reoonooimieato y ad.msióu de loa ba- 
qoes pertenacisatee à taa línea» prínoi- 
palea, en tanto qae no cootiene igual 
ezigenoia respecto á los boques de las 
extensiones, que no necesitan oondi 
oiones especiales; y en fin, el art, 68 
establece penalidad por falta de pre 
sentaoión de bugoes, y en él se ooida, 
como an los anteriores, de precisar el 
oonaepto, refiriéndose concreta me uta 
á las lineas prinuipaLs, ezcIayeuJo y 
distinguiendo, pir tanto, este servicio 
principal de los demás.

E-,8U¡ta, pees, que loa servicios de 
.fiXtensión del contrato de vaporea co
rreos no son lineas, eino sabdivisioues 
ó prolongaoionee en el servicio direo 
to, del modo qae el artículo 3,“ consig
na al decir tes ma'mente, ¡es prolonga 
ciorifs de esta Unea, abdieodo á U de 
AuUllaa. Por consigüiente, la exprasién 
Çuba usada en el articulo 63, párraf.i 
tercero, objeto de interpretación es es
te expediente no puede querer deoir ai 
no líuea de Ocha, con plosión á la de 
Isa AntiHae; y como quiera que dicho 
articulo 63 en so contexto literal no 
contiene otra exoepción de rebHja ge 
«eral para todas lee clases y líneas que 
la de! 90 por 100, aplicable á los servi
cios de cümbiuneióa, sic excepción en 
modo aíguuo, los servicios da extension 
(en contra de todo el oontexto de! plie 
go arriba detalladó). claro es que la re
baja da 60 pOr 100 respecto de los pá- 
sajes da téreera dé Caba sa ha de apli
car á todos estos pas ajea no servidos 
por combinación, esto es, á los directos 
y à los de protongsoión.

A mayor sbundamiento, es explica
ble el hecho aducido por el Negociado 
de venirse haciendo la rebaja de 60 por 
100 en los pasajes do tercera á Pnerto 
Sieo, porque estos pasajes con servicio { 
directo de Aníilías, y siendo ños de és
tas aquella isla, no hay modo de eón- 
fundir dichos pasajes con los de exten
sión; pero por lo mismo que nada ex- 
pressmente dice de esos pasajes á Puer

to R co el artículo 53, semejante hecho 
demuestra que la intención de los con
tratante.», manifestada por la práctica 
dst contrato, incluye en la indicada re- 
b-tja los pasajes de.ternera da la ’linea 
de Antillas en todos los servicies que 
no son de oombinauión.

Por taoto, la Sección es de diota- 
men, que no obstante ser distintos por 
»■1 c-or.tr-.'e de v‘5p:ri'' corri-os, loe con’- 
oeptes de «ervício principal y de ex-, 
tensión, deben ocueíderarse pare este 
oseo oonoreto de la rebaja de pasajes 
como análogos, toda vez que el art. 63, 
párrafo tercero, emplea una acepción 
genérica que comprende á ambos, y 
procede interpretar literalmente dicho 
articulo del modo que propone el Ne
gociado de ese Ministerio.

V, E,, «in embargo, acordará con Su 
Magestad lo más acertado,,,

¥ habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q D. G ), y eu au nombre la Rxi- 
^’A R gente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver co
mo en el misino se propone.

Dt* Real orden Io comaníco á V. E. 
para so cuncoimieuto y efectos const- 
guieníes. Dios guarde á V. E muchos 
años. Madrid 23 de AgostOi de 1897,— 
Castellano.
Sr. Gobernador general de la isla de 

Cuba.
(“Gaceta,, ¿el día 23.)

MIMb’IERIu DE ESTADO

EXPOSICION
SEÑORA: El día 31 de Julio próxi

mo pRsado se firmó en Guatemala por 
al Sr, D. Felipe García Ontiveros y Se
rrano, Enviado Extraordinario y Mi 
nietro Plenipotenoíario de V. M an la 
República Mayor, y el eedor D, Balta
sar, E-itufirn'An, Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario do di
cha República, una Dedarsoión para 
facilitar de común acuerdo las relacio
nes de las Autoridede» respectivas en 
lo que concierne al estado civil de las 
personas.

En 30 consecuencia, y á fin de qne 
tenga cumplido efecto en todas sos 
partea dicha Declaración, el Ministro’ 
que suscribe tiene la honra de someter 
á ¡a aprobación de V, M. el adjunto 
proyectó de decreto.

San Sabaatián 18 de Septiembre de 
1897. -SEÑORA: A L. R. P. da V. M., 
El Duque de Tetuán.

EEAL DECRETO
Por cuanto el día 31 de Julio último 

as firmó en Guatemala por Mi Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipcten 
otario en la República Mayor y el En
viada Extraordinario y Ministro Fleni- 
potenoiarío de dicha República, una 
Declaración par» facilitar lai relacio
nes de las Autoridades de emboe paí
ses ráspeoto á los partidas referentes 
ai estado civil de sus respectivos na* 
cionates, cuyo texto literal es el si- 
gaie n te.'

"dbclaeación
Los infrascritos, debidamente auto

rizados por sos respectivos Gobiernos, 
han convenido en las declaraciones que 
á contínaación se expresan:

El Gobierno de 8. M. la Reina Re
gente de España y el de la República 
Mayor, despendo facilitar, de oemún 
acuerdo, las relaciones de las Autori
dades respectivas en lo qne concierne 
al evitado civil de las personas, han con 
venido en lo que sigue:

Las partidas referentes al estrdo ci
vil de los súbditos ó ciudadanos de uno 
de los paisas que ae hallen en el terri
torio dei otro se remitirán por la vía 
diplomática, debidameuts legalizadas, 
á las Autoridades competentes del Es
tado de la naturaleza de la parte inte
resada, librea de gasto.

Eu fe de le cual as ha firmado la pre* 
sente Deoltraoión per duplicado en 
Guatemala á lo.» 31 tíias dei mas de Ju
lio de 1897.—Por España, Su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoteu- 
oiario (L S.j, Felipe Gurda Ontiveros 
y Serrano,—Pur la República Mayor, 
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotónóiario CL, S.), BuHasar Es 
tnfimián.„

Por tanto, tomando en oonsideraoión 
Ias razones que me ha expuesto Mi Mi
nistro de Estado, y de acuerdo con el 
parecer dpi Consejo,de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso 2111, y como Reina 
Regante del Reino,

Vengo en resolver que la referida 
Declsríioión, firmada en Guatemala, se 
cumpla y observe pantualmentb en to
das sus partes.

Dado en San Sebastián á diez y ocho i 
da Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.—MARIA CRISTINA.— 
El Ministro de Estado, Cdrlos O'Do- 
neU.

(“Gaceta„ dei día 23.) 1

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta de! Minist'o de Hsui^»- 

da,,de acuerdo oca el Consejo d“ Mi
nistros; de coafermidad ern do infi r
mada por el Consejo de E«t«do en pi®' 
no y por la Intervanoióa gooeral de I® 
Adminíatraoión de) Estado, yaon «rre- 
glo á Io djapueeto en e: urpionlu 27 dol 
proyecto de ley de AdmínistruoiQU y 
Contabilidad de la Hacienda páblK3t 
puesto en vigor por la ley de 6 de 
Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo e 
Rey D. Alfonso XÍII, y corno Bbi«a 
Regente del Reiro,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,“ Se concede un crédito 

extraordinario de 40,000 pesetas à ou 
capitulo adicional del presupue®*” d® 
Obligaciones de los dè‘parts minatos ““i' 
nisteriale», Secciéu 7“ “Ministerio de 
Fomento,,, del corriente año boodóidí 
00 de 1897 98, con destino á los gastos 
que en los trsbsjos preliminares se ori
ginen á la Comisión general y Con» 
earfa regia creada para la coacerrenefa 
de España á la ExpoRtoión UQi^er®^ 
da París de! año 1900. ,

Art. 2.’ El importe del mendonatin 
orédito extraordinario se cubrirá con 
el exceso qua ofrezcan los lugreso® ^“® 
se obtengan sobre las obligaciones qo® 
se satisfagau ea el corriente año, y®® 
su defecto, coa la Deuda flotante de 

T»«oro, .L
Art. 3.’ El Gobierno dará cuenta » 

las Cortes del presente decreto.
Dado en Sau Ssbastiàn á diez y aa 

de septiembre da mii oobocientos nú 
venta y siete.—MARIA CRIí^TlN 
— El Ministro de Haoisnds, Juati ® 
narro Seoerter,

(“Gaceta,, del ¿a^

MINISTERIO DE FOMfiNT®

Tribunal de oposioiosea á Escuelas elemea 
tales de niños, dotadas coa 2.000

ó más pesetas-
Este Triboual ha acordado dar ^'^^^ 

cipio á los ejeroieios orales el die * 
Oïtiibre próximo, a las diez da la 
ñane, en ¡a Egcnela Normal Csatra 
Maestros.

Lo que se anuncia para conooimi 
to de los señores opositores. _

Madrid 21 de Septiembre ’dn ' ¡^ 
El Presidente del Tribunal. Eug® 
Cembaraín España. ,

(“Gaceta,, del día 24.1

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NÚMERO 3025

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO DE CARRETERAS
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal dé Carcabuey ocasiona Ia construcción de los trozos segundo y terce

ro de la segunda sección de la carretera de Encinas Reales á Priego, por Rute y Carcabuey, se ha rectificado por la Alcaldía de Carcabuey I^ ^^ 
laeión nominal de los propietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, en campHmi®® , 
de lo dispuesto en el artículo 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para qu® ® . 
término de quince días puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas» i 
giendo las reclamaciones á la expresada Alcaldía de Carcabuey, en la forma que previene el artículo 24 del reglamento para la ejecución ce 
ferida ley.

Córdoba 23 de Septiembre de 1897.—El Gobernador interino, Luis Rodríguez.
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(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras piïblieas.—Provincia de Córdoba.—Término municipal de Carcabuey.
Helación nominal que forma esta Alcaldía de los propietarios de fincas á quienes afecta la expropiación forzosa por causa de utilidad pública con 

mot vo de la construcción de los trozos 2.“ y 3.° de la segunda sección de la carretera de Encinas Reales á Priego, por Rute y Carcabuey.
^^^^^g=g^'^d.^aiXJBL^.^^r.'jimi 1 ^^f^f^T^^^^M^^MmuiL xm-UWiiiaKM M..iiiK.'JiJ.fmiWf«:^mj—■'——■iAV.iy'«j;gp^Tr>LCTgj;:vTQ\<r»i»^ktmKjy„ ■ WM^íjn^ BnB^HKrzWEBSZíCTñXatVCWBnm^BKiaanaBaBaHHHiH

1
2
3

^iunero 

1» Orden 
de las

leas
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

.1

Close de cultivo 
áqueestán 

' dedicados.

Sitio 

donde radican.

Francisca Galisteo Moyano......................
P-*dro Comino Gutiérrez.,......................

, Viña..................
. Idem..........

ríámero 
deorden 
de las 

En cas.
NOMBRES DE LOS PROPiETARlOS

Clase de cultivo 
á q^ue están 

d es tinados.

Sitio

donde radican.

4
6
6

7
8
9

10
11 . 
la
13
U
15
16
17
18
19

20 
21
22 
23 
24
26 
26 
27
28 
29
30 
31
32 
33
34 
3à 
36
37 
38
39 
40 
<1
42 
43
44 
45
46 
47 
48
49 
00 
Bl
52 
53
54 
55
56 
57 
68
69 
60 
61
62 
63 
64
66

Herederos de Bernardino Cabezneio Va-
Nejo,....................................................

Pedro Loque Baena................... ...............
Antonio Cabezuelo Vallejo........................  

Hcredaroti de Bernardino Cabezoelo Va
llejo ......................................................

Joaqoia Moñoz Luque.............. ..............  
Amonio Oehetuelo Vallejo.......................  
Pedro Serrano Jiménez............................ 
C. Juan Ramírez Palomeque..................

n Pedro Miguel Serrano Rodríguez...... 
RïfaeJ Miranda Puy.................................. 
María Teresa Serrano López...................  
D. Andréa Galisteo Pérez........................ 
Juau Rafael Serrano Aguilera..................  
Juan Rodríguez Reyes..............................  
lo.ié Mari* Ballesteros Ramírez...............  
María del Carmen Roca Sarrano.............  
Heiederos de Bernardino Cabezuelo Va- 

'•«'Jo...................................................... 
Donato Cabezuelo Vallejo.........................  
Antonio OabazUi Io Vallejo.......................  
Juan Andrés Luoena Avila.,..................  
Antonio Miguel Castro Linares................ 
D. Juan R fael Raíz Ballesteros....... .  
D.' Prencíaca Genara Palomeqoe Serrano 
Margarita Leal Ariza................................ 
duan García Osuna.................................. ..
Margarita Leal Ariza.................................  
dohn Lucen» Poyato.................................  
Antonio Boque Osuna Bico.....................  
''imeon Lopera Ruiz.................................  
/Gregorio Caballero López.........................  
Antonio Leal Ariza................................... 
do sé Galisteo Martos.................................  
Pablo López Pérez...................................  
Prauoisso J^aUe-teros García................... 
d iftu CabuUero Leal...,...........................  
iDomingo García Molina............................  
¡Pedro Serrano Jiménez.............................. 
Lorenzo Trillo Ballesteros....................... 
Gregorio Caballero López........................  
Rafnel Miranda Poy.................................  
Tíborcio Cazorla Pérez.............................  
Manuela Loque Pastor.............................  
P ancisoo Rodríguez Rey Gómez..........  
Antonio José Luque Sánchez (mayor)... 
María Manuela Marta Rojas..................... 
Pedro Sicilia Delgado,.......... ■............... 
Pablo Yébenes Leiva.............. .............
D. Pranaisoo Cubero Solís........................  
Antonio Miguel Castro Linares.............. 
D. Juan R.fael Ruiz Ballesteros........ 
Antonio Miguel Castro Lioar^s................ 
D. Pranoiaco Cabero Solis........................  
Maria Enoarnaoión Toro Pérez................  
doaqoin Jiménez Caracuel........................  
Agustín Pareja Pérez................................ 
José Torrea López...................................... 
Vicente Luque Oteros........ .......................  
Pablo Yébenes Leiva........... ................. ..
Juan Vicente Leal Ariza..........................  
D. Juan Ba o tiste Galisteo Alba..............  
Frenoiboa Boca Serrano............................  
Antonio Ayala Boca................................ .
Marla del Carmen Roca Serrrano............

Idem oon olivos, 
Ideoc.................  
Idem.................

Idem................. |
Olivar............... 1
Viña y olivar,..',:, ,Va ¡Fuente OostiUa.Vina.», í
Olivar................1
Viña y olivar...
Viña...................
.Idem.................
¡Viña y olivar,,. 
Idem................. 
ídem................. 
Idem...............
Idem,................. ,

Idem..................
Idem..............
Idem..................
Idem................
Idem................. i
Viña..................1
Hnerta y calma
Viña..................
Idem con olivos.
Idem..................
Olivar................
Viña y olivar...
Viña
[dem... 
Idem .. 
Idem,.. 
Idem... 
Idem... 
Tierra,• 
Viña,., 
Huerta. 
Idem.,. 
Olivar., 
Viña.. . 
Idem.,. 
Idem.., 
Idem... 
Idem,.. 
Idem.. . 
Idem.. , 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem.. .

AAIgayambiila.

Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem.................../Domajoelo.
Vifia con casa. .1
Viña...................|
Idem...................1
Olivar................. j
Idem.................
Idem.................../
Idem.................. /

66
67
68
69
70
71
72
73
74
76
76
77
78
79
80
81
82
«3
84
85
86
87

89 
90 
91 
92 
93 
94 
95
96 
97 
98 
99

100 
lOi 
102 
103 
Iu4 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
Ul 
112 
113 
114 
116 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
126 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
J32

Carcabuey 21 de Septiembre de 1897. — El Alcalde, Francisco Cubero.

Faustina Hojas CebnUero....................  
Marla del Carmeo Ruca Snrrano........  
Migoel y Antonia Roca Gsiuarab'altas. 
Antonio Cristóbal Sioilia Moyano.... 
CrÍHtóbal Donqnilps Cazorla................ 
Maris de loa Angeles Lnqoe Torres.. 
Crisióbal Doüqu'lea Cazorla................ 
0. Florentino López Chavarri..........

Oliver. 
Idem, i 
Idem., 
Idem.. 
Idem,,
I Jem. (JL. J rm, 

. Ti cm.

Juan Ar z» Linares................................  
Cristóbal Dcnquiíes Cazorla................  
José María Navas Billefiteros................ 
Antonio María Osuna Loque................ 
D. Francisco Cubero Solla,.,..............  
Antonio Rodrigoez Montes..................  
Eusebio Serrano López.......................... 
Antonio José Aguilera Rodríguez.... 
Antonio Cristóbal Sicilia Moyano........  
Francisca y Gregoria Ramírez Serrano. 
Bernardo Ma^z Moral............................  
Pedro Chumillas Trillo........................... ¡
D. Juao Marta Camacho Cairillo..........

„ Antonio Torres Rodríguez............  
José philips Sicilia Briones.................... 
José Montea Piedras..............................  
José María Caballero Ortíz..................  
Diego Btiones Serrano..........................  
Juan Ariza Linares........................ ..
Juan Esteban Marín Rojas..........  
Maria Ednvig'a Ayala Lozano.............  
Camilo Toro Linares.............................  
iJuau Caballero Leal................................ 
Patrocinio Rodrígnez Ray..................  
Juan Caballero Li-al.............................  
Patrocinio Rodríguez Rey........ .......... 
Pablo Ortiz Luque................................. 

■D, Rafael Delgado Serrano.................  
José Castro Luque,............................  
iD. Francisco Cubero Solía.................... 
iFranoisco Javier O.-tizLópez....... .. 
'D. Francisco Cubero Solía.................... 
Juan Antonio Rico Valverde............... 
D, Francisco Cubero Solís..................  
Juan Ortiz García................................. 
D. José María Príomeque BaUesteroa.

a Telesforo Pérez Ortiz...................  
„ Pedro Candil Palomeque..............  

Ildefonso Sicilia Briones....................... 
D. Joan Rafael Ruiz Ballesteros.......  
Pedro Hinojosa Pérez...........................  
¡Antonio Navas Muriel......... .................  
Juana Serrano Navas.....................>...
¡Alberto Sicilia Delgado........................  
|D. Joan Bautista Gahateo A ba...........  
\ „ Sixto Benítez Ramírez....................  
¡Cristóbr.l Sicilia Delgado................... 
D. Antonio Ramirez Rodríguez.........  

¡Antonio Rafael Reyes Galisteo............  
¡Bernardo Verdugo Anza......................  
Joan Boca López..................................  
'Rafael López Ramírez...........................  
¡Juan Boca Ortíz..................... ................
Herederos de Manuel Castro Galisteo. 
Herederos da Paula Aguilera Sevilla..' 
Pranciaco Jesús Serrano Blancas.......  

lEiilaiia Sánchez Martos........................  
Juan Rafael Serrano Aguilera............. 
Gonzalo Poyato Navas..........................

Idem................
Idem.................  
Idem;...............  
Idem.................  
Idem................. 
Idem................. 
ídem............... 
n em ......... 
Idem.......... .. . , 
Idem................. 
Idem...............  
Idem....... ... . ...  
¡Idem y viña ... 
Olivar...............  
I iem...............  
Tierra............... 
Olivar...............  
Idem................  
Idem................. 
Idem...............  
Idem................. 
Idem................  
Idem................  
Idem... ...........  
Idem................  
Idem................  
Idem................. 
Idem................  
Idem................  
Idem................  
Idem................  
¡Idem.................  
¡Idem.................  
'Idem.................  
Idem,.. ......... 
Idem................  
Idem y calma.. 
Ídem,.... ........  
Idem................  
Olivar..............  
Idem................  
Idem................  
Idem................  
Idem................  
Idem................ 
Idem................  
Idem................  
Idem................  
Idem................  
Viña................  
Idem................. 
Idem y calma., 
Viña................. 
Idem................  
Idem................. 
Idem y calma.. 
Idem................  
Viña................  
Idem................  
Idem

Dorosjoelíi.

xirrojí Trugillo.

'ArenaSee.

Haeillos.

¿Cerro Moro.

S
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BOLHTIN OKIOIAL DM LA PHQYiyClA DM OOBDOBA

GOBIERNO CIVIL ox LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3026

Hibi endo trasoarrido el plako de 
"treinta dies eeftalado en ta ciroolar de 
eete Gebiemo, feoha 24 de Agosto úl
timo, fobuoade en loe Boletines Oficia- 
te» sortes pondientes 4 loe d tas 26, 27 y 
98 de dicho mee, ein qae ee baja pre
sentado reolamaoión atgona por el dae- 
flo del barro i qae ee refiere la ezpre* 

* aada ciroolar, he tenido à bien dispo
ner se saque á públioe sobaste, qae 
tondrA logar el dia 2 de Ootobre pró
ximo, A las doce de la macana, ea el 
«difioio qae ooopa la Inspeooión de Vi- 

. gUanoia y bajo la presidencia del Jefe 
da dicho ooerpo, en la cantidad de 45 
pesetas, en qae ha aido apreciado por 
el profesor ▼sterinario D. Manoel Ga
rrido; advirtiéndose qae no se harán 
postaras qae no cobran el tipo del 
aprecio, y qae en el acto será entrega- 
doctor el rematante el importe total de 
la cantidad "n qae le sea adjadioado.

Córdoba 24 de Septiembre de 1897. 
El Goberoador interino,

Luis Rodríguez

2.» CUERPO DE EJÉRCiTO

COMANDANCIA GENERAL
DE INGENIEROS

Número 30124
A i*a~cj3Src3±o

El día 30 de Octobre del corriente 
afio tendrá lagar en la plaza de Ceata 
el conoorso correspondiente para pro
veer ana vacante de Maestro de Obras 
militares qae existe en la Comandancia 
exenta de Ingenieros de la misma.

Los qae deseen tornar parte en el 
referido ooncarso, deberán dirigir sos 
instancias al Exorno. Sr. General Jefe 
de la 5.* Sección del Ministerio de la 
Guerra, con la anticipación necesaria, 
para qae llegoen A sa poder diez días 
antes del seflalado para los exámenes, 
padiendo presentarías en la menciona
da Sección, ó entregarías para sa corso 
en Ias Comandancias Generales de Iu 
geoieros. Comandancias principales de 
Baleares ó Canarias, ó en las exentas 
de Osota y Melilla.

Los exámenes se verifioarán con 
arreglo A la iostroooión y programa in 
sertos en la Gacela de Madrid oorres- 
pondíente al 11 de Agosto próximo pa
sado, y el aspirante A qaien por la oa- 
lificaoión obtenida se oonoeda la citada 
vacante, será empleado castro meses 
como Maestro temporero en las obras 
delngeníeroa.proponiéadoselepara que 
se le nombre definitivamente Maestro 
de Obras militares, si después de estas 
prácticas fuera declarado apto para el 
deaempeho de so cargo-

Dorante los coatro meses de práctica 
disfrutará el aspirants cna gradnoa- 
eión da 100 pesetas mensuales.

El sueldo de los Maestros de Obras 
militares, A so entrada en el servicio, 
es el de 1.600 pesetas anuales, obte
niendo cada diez aflos de servicios an 
aumento da 600 pesetas annales, hasta

llegar A tos treinta y cinco a&OH en qae 
te les asigna el aneldo máximo de 3.600 
pessua.

El tiempo de servicio es de abono 
para si retiro y las familias de los Maes
tros tienen derecho A pensión del Mon- 

* tepío.
Sevilla 24 de Septiembre de 1897.— 

El Teniente Coronel Secretario,Manuel 
Barraca.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2679
Don Diego Medina y Garcia, Jasa de prime

ra instancia de esta ciudad.
Por el presente se cita A Don Fer

mín Piueda Pérez de la Lastra Villal
ba, corno uno de los herederos de Do- 

! fia Isabel Villalba y Domínguez, paré 
que en el término de diez días, á con
tar desde el sigaiente al de la inser
ción de este edicto, comparezca A de 
duoir las reclamaciones á que se orea 
con derecho ea el expediente instado 
por Doa Angel Blanco Cabello, ea este 
Jazgado, solicitando ee inscriba A sa 
nombre la posesión de una snerta de 
olivar con ciento veinte y nueve píée, 
situada al pego de la Muele, término 
de esta ciudad, compuesta de una fa- 
D^gn, diez celemines y tres tercios, 
consistente su valor en mil seiscientas 
setenta y siete pesetas, que según ex
presa el recurrente adquirió por com- 
pr®i y sin título escrito, de la expresa
da causante Defla Isabel Villalba Do
mínguez, en al afio de mil ochocientos 
ochenta.

Dado en Montilla A veinte y dos de 
Julio de mil ochocientos noventa y sie
te.—Diego Medina Garola, —El acto a- 
río, Joan Reina.

CORDOBA
Núm. 3027

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de cata ciudad y au partido.
Por el presante se cita y llama A un 

sujeto llamado Manuel Jiménez, veni
no de Palma del Rio, vendedor de ea- 
puartas do palma, que estuvo en esta 
ciudad dal veinte y dos al veinte y seis 
de Julio último, pa-a que en el térmi
no de diez días, A contar desde su in
serción en los periódicoa Gacela de Ma
drid y Boletín Ox oían de esta provin- 
ca, comparezca ante Juzgado, sito ca
llejas del Marqués del Villa, número 
tres, para recibirle su declaración en 
cansa por lesiones á Sebastiana Arra
bal Jordano; previniéndole que si no 
lo verifica le pararé el perjuicio que 
haya logar.

Dado en Cór ’oba A veinte y tres de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete.—A. Alonso Solano.—De or
den de S. S.*, Federico Duarte.

MONTORO
Núm. 3028

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de inatrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente, qae se insertará en 
el Boletín Oxioial de esta provincia y 
en Ia Gaceta de Madrid, ruego y encar
go á todas las actor id ades civiles y mi
litares j demás individuos de la poli

cía jadioial de la xación, la basca da 
naava sacos da lona blaxoa coa las iai- 
Ciáfes A. G. S., contaniáxdo cada ano 
dos fanegas de trigo, todo lo ooal fué 
robado de an wagón en qae se halla
ban, en la estación férrea de Villafran
ca, en la noche del catorce ó madruga
da dal quinos del corriente mes, inte- 
resendo al misino tiempo la detención y 
oondocoión A esta Jazgado de la per
sona ó personas en cuyo poder ee an- 
ooantren, si no acreditan ea legitima 
adquisición, pues asi lo tengo acordado 
an el sumario qae por dicho hecho sa 
signe en este Jazgado.

Dada en Montoro A veinte y tres de 
Septiembre de mil ochocientos novant* 
y siete.—José Q. Valdecasas.—El ao- 
ta ario, Lioenoiado José Benítez Lara.

LA RAMBLA
Número 3029

Dou Manuel Polo y Pérez, Jues de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presenta se mega y 

encarga A todas las autoridades de la 
nación, se sirvan disponer se proceda 
A la busca de dos rases vacunas y dos 
frontiles, que sa resellan á continua
ción, de la propiedad da ñon Manoel 
Moya y Carreño, vecino de Córdoba, 
las cuales fueron snstraidas sin saber 
por qué persona, en terrenos del cortijo 
del Fontanar, término de Santaella, la 
noche última, y caso de ser habidas se 
ocupen y remitan A disposición de es
te Jazgado, con las personas en oayo 
poder se enoaentren, si no jastifioan su 
legítima adquiaictón.

Dado en La Rambla A veinte y tree 
de Septiembre de mi! ochooieutos no
venta y siete.—Manuel Polo y Pérez, 
—P. M. de S. S.*, Antonio López del 
Moral.

Setiae
Dos reses vacunas de siete á ocho 

aflos cada una, retintas, barriga blan
ca, herradas en la llana derecha con 
ana M, ana de ellas jorra y la otra pa
rida, habiándose quedado atrás el cho
to de esta.

Y dos frontiles de esparto, usados,

CABRA
Núm. 3022 k

Don José Soler y Duroní, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita y llama á Ma
riano Valentía Moreno, de esta vecin
dad y cuyo actual paradero se ignora, 
para qae comparezca corno testigo an
te la Audiencia provincial de Córdoba 
el día veinte y uno de Octobre próxi
mo venidero y hora de laa doce de su 
mañana, en que tendrán logar laa se
siones del jaicio oral y público de la 
cansa seguida por homicidio y lesio
nes contra Vicente Arenas Laguna y 
Francisco Rodrigaez Ordeñes; advir
tiendo al dicho testigo que de no com
parecer inoarrirá en la responsabilidad 
A qae habierelugar.

Dado en Cabra A veinte de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y sie
te.—José Soler.—El actuario, Licen
ciado Alfredo Hartado.

Fábrica militar de harinas^
DE CORDOBA

Número 3004 
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente A coa- 
curso de postores para el día L 4® 
Octabre próximo. Ala una de la tarde, 
para la adquisición de los artlooloï Bi- 
gnieutes:

, Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.‘ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estraftai, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacer®® 
por qaintalea métricos y en p»p®l " 
sello de la clase 12,*

Será desechada toda oferta qae n® 
reana las condiciones expresadas, pera 
lo cual se presentarán muestras por lo® 
postores, siendo árbitros los que sus 
criben para juzgar en el acto sobre * 
aceptación de las proposioiones, aan 
que medie asesoiamiento de pori*®®'

EI pago se hará con an 10 por 1 
en calderilla.

Córdoba 21 de Septiembre de 1897- 
—El Administrador, Secretario, ma 
riano de Santa Ana.—El Cúmi®®^“^ 
de Guerra Interventor, José Uoza^ 
V.® B.®: El Sobintendente militart ^‘' 

rector, Pablo de la Rosa.
Nota. AI verificar los pagos se a 

duoirá el importe del 1 po’’ 400 ® 

impaeato para el Tesoro.
Otba. Los vendedores del ártica 0 

satisfarán A la Hacienda la contri a 
oión industrial de que trata el ait* 
del reglamentoaprobadoen lldeA ’’ 
de 1893. _

Sección de anuncios

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipali ^® 
hallan de venía en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCULA 
ludustml, su lista cobratoria J 
los modelos de alta y baja, arre 
glados al modelo oficial, se ha 1 
de venta en la imprenta del 01 
RIO DE CORDOBA, Letrados, 

núm. 18.

LOS CERTIFICA; 
dos trimestrales del 1 por 100 s^^ 
bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del DIAB 

DE CORDOBA.

PÓSITOS „
Los formularios para las c’^*^^.., 
de este ramo de la administrae!^^ 
municipal, se remit m á vuelta 
correo, haciendo el pedido A 
imprenta del “Diario de Gordo a-»

LOS EXPEDIER 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta del 
RIO PB CORDOBA.

impiuaU lai DLABIO DE OÛBOOU
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